
icontec 

Certificaciôn 
de Serviclos 

Centro de oonokaoiOn y'o arbilraje 

Señores: 

Universidad 
de Santander 
Pereoneria hur Bt0 �e t2n306 Min Fdeacibn UES 

VIGiLADAMINEDUCACIÓN 

Fecha: 15 de noviembre de 2024 

AVISO DF PRIVACiDAN: Fn umplimiento oon in estabiecirdo en ia i ey 1581 de 2012 sohre Proteccisn 
de Datos Personales y su Decreto Reglamentario 1377 de 2013 la Universidad de Santander UDES, 
informa que garantiza ia protección piena del derecho de Habeas Data a estudiantes, empleados, 
proveedores, usuarios y grupos de interés. Todos los datos suministrados por los usuarios voluntaria y 
ibremente se encuentran incorporados en ouestras bäses de dalos y tienen por finalidad ser usados y 
tratados por la Universidad de Santander para el correcto y natural ejercicio de sus actividades de 
formación, administrativas, financieras, ofrecimiento de nuevos servicios, asi como de envio de boletines 
infomativos fisicos y electrónicos. Se recuerda a los usuarios que podrán ejercitar os derechos a 
conccor, actualizar, roctifcar y suprimir los datos personalcs quo so oncuontran on rucstros archvos, cn 
Gualquier momento y sin ningún costo, previa acreditación de su identidad. Para lo anterior pueden 
contactarse personalmente o mediante comuniceci&n escrite a la siguiente dirección, Calle 70 No 55-210 
Lagos del Cacique Oficina de Gestión Documental en Bucaramanga o en cualquiera de nuestros campus 
en Cicuta o Valleduper, a través de! número telefónico 7-651 65 00 extensión 1653, a través del correo 
electrónico habeasdata@udes.edu.co 0 realzando el registro de PORS en nuestro sitio web 
www IIdes edu co <httn://www udes edu cos Para cnocer más sobre nuestra Politica de Tratamiento 

de datos personales y sobre nuestro aviso de privacdad consulte nuestro sitio web www.udes.edu.co 
http:/www.udes.edu.co/> | "Consiento y autoriz0 de manera expresa e inequivgça qu¹ mis, datos 
personales sean tratados contforme a lo prevísto el presente documento." 

CENTRO DE CONCAIACIÓN 

BUCARAMANGA 

Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Códlgo 2397 

CALLE 54 NO.35A-08 

Convocante(s): 

Asunto: Solicitud de Conciliación 

Estudiate que entrevista: 

Convocadofs): 

ANA LUZ LOPEZ VALLESTA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC FT 002 VDES 

Yhoana Maria Öñate Guerra 

EDWIN JOSE AROCA PADILLA 
PEDRO MANUEL LOPEZ VENECIA 
YENIS PAOLA GARCIA LOPEZ 

Cod. Registro Solicitud de Conciliación: 

Si: 

Versión: 14 

1840 

NO: 
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Lâ arierior peiciúi ià preseno con base en los siguieni�s. 

Resolucióôn 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397 

mayor de edad, domiciiado(a) en 
H9t7<Q2o identificado(a) como aparecer al pie de mi firma, obrando en nombre propio, 
Comedidanenie ie soicio, se siiva señaia1 íec0la y ioI vara ceieblar audierncia de CUIciiiación 
extrajudicial en derecho. 

DÍA: 15 

HECHOS 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC FT 002-UDES 

1 DE LA UNIÓN DE LA SEÑORITA YENIS PAOLA GARCÍA LÓPEZ Y EDWIN JOSÉ AROCA 
PADILLA NACIÓ LA MENOR DE EDAD DANIELA SOFIA AROCA GRACIA 

2 DESDE LOS 06 MESES DE EDAD DE LA MENOR DANIELA SOFIA AROCA GARCIA HA 
GONVIVDO EL 100% CON LA ABUELA MATERNA LA SEÑORA ANA LUZ LÓPEZ 
VALLESTA Y SU COMPAÑERO PERMANENTE EL SEÑOR PEDRO MANUEL LÓPEZ 
VENECA 

3 TENIENDO 7 AÑOS DE EDAD LA MENOR DANIELA SOFIA AROCA GARCÍA SE LE HACE 
NECESARIO ESTABLECER UN REGIMEN DE CUSTODIA QUE LA CUSTODIA ESTE EN 
CABEZA DE LA SECORA ANA LUZ LÓPEZ VALLESTA QUIEN ES LA ABUELA MATERNA 
DE LA MENOR Y DEL SEÑOR PEDRO MANUEL LÓPEZ VENEGIA QUIEN ES EL 
COMPAÑERO PERMANENTE DE LA ABUELA MATERNA 

MUNICIPl0: VALLEDUPAR 

FECHA EN LA QUE OCURRIERON LOS HECHOS 

MES: noviembre 

LUGAR DE LOS HECHOS 

PRETENSIONES 

Vorsión: 14 

AÑO: 2024 

DEPARTAMENTO: CESAR 

1 QUE LOS SEÑNORES YENIS PAOLA GARCIA LÓPEZ Y EL SEÑOR EDWIN JOSÉ AROCA 
PADILLA LE OTORGUEN LA CUSTODIA PERMANENTE A LA SEÑORA ANA LUZ LOPEZ 
VALLESTA Y AL SEÑOR PEDRO MANUEL LÓPEZ VENECIA 
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Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397 

TARJETA DE iDENTIDAD 

cUANTÍA 

REGISTRO CIVIL DE LA MENOR 

CEDULA CONVOCADA 

Monto 

$ Indeterminado 

PROPUESTAS O FÓRMULAS DE ARREGLO 

CEDULA CONVOCANTE 

QUE LOS SEÑORES YENIS PAOLA GARCÍA LOPEZ Y EL SEÑOR EDWIN JOSÉ AROCA 
PADILLA LE OTORGUEN LA CUSTODIA PERMANENTE A LA SEÑORA ANA LUZ LOPEZ 
VALLESTA Y AL SEÑOR PEDRO MANUEL LOPEZ VENECIA 

FACULTAD OE CIENCIAS SOCIALES 

sOLICITUD DE CONCIJACIÓN 
CEC FT 002 UDES 

ANEXOS 

Varsidn: 14 
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Universidad de Santander 

Las notificaciones se realizarán en las siquientes direcciones: 

cONVOCANTE: 
Nombre: 

Cedula: 
Comeo. 

Dirección: 
Teléfono: 

Nombre: 

cONVOCADO: 

Cedula: 

Correo: 

Dirección: 

Teléfono: 

IRLADA MINEDUC ACON 

Nombre: 

cONVOCADO: 

Cedula: 

Correo: 

Dirección: 
Teléfono: 

Resoluciôn 0834 de 2012 del Ministerio de Justicie y del Derecho. Código 2397 

Nombre: 

a cONVOCADO: 

Ceduía: 

CuiTeu. 

Dirección: 

Teléfono: 

ANA LUZ LOPEZ VALLESTA 

49715480 

analuzBopezvallesta279@gmal.com 

3016499557 

MANZANA 20 CASA 5 BELLO HORIZONTE 

EDWIN JOSE AROCA PADILLA 

1003115552 

NOTIFICACIONES 

nointorma@gmal.com 

3145622395 

1128055506 

MANZANA I CASA 13 FRANCISCO JAVIER 

PEDRO MÄNÜEL LÜPEZ VENECIÁ 

noinforma@gmail.com 

321625OG99 

sOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC FT 002 UDES 

YENIS PAOLA GARCIA LOPEZ 

1003232127 

FACULTAD DE GIENGIAS SOCIALES 

MANZANA 20 CASA 5 BELLO HORIZONTE 

noieneyenis@gmal.com 

Ciudad: VALLEDUPAR 

3145413453 

Ciudad: VALLEDUPAR 

MANZANA U CASA 2 FRANCISCO JAVIER 

Ciuuod: VALLEDUPAR 

Ciudad: VALLEDUPAR 

Varaldn: 14 
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NUMERO DE IDENTIICACIÓN: 

INOMBRES Y APELLIDOS: 

ESTADO CVIL: 

VWGLADA MNEXCACKSN 

IFECHA DE NACIMIENTO: 

PERSONA CON DSCAPACIDAD: 

locUPACION: 

RELACIÓN DEL USUARIO CON 
LA INNEDSINAN: 
ESCOLARIDAD: 

EDAD: 

Resoluciôn 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397 

(ESTRATO SOCIOECONOMICo: 

DIRECCIÓN DE RESIDENCIA: 

CELULAR: 

PRiNER TELÉFUN: 

|SEGUNDO TELÉFONO: 

ORUHCC: 

CORREO ELECTRONICO: 

CC 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

49715480 

CESARVALLEDUPAR 

|DlA: 27 

JANA LUZ LOPEZ VALLESTA 

COMPROMETIDOIA 

INO 

MENTAL: 

IMOVLIDAD/FISICA: NO 
INO 

PARTICULAR 

BASICA PRIMARIA 

1. BAJO-BAJO 

sOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC FT 002-UDES 

42 

FACULTAD DE GIENCIAS SOCIALES 

NO 

ITRABAJADOR POR CUENTA PROPIA 

NO 

AÑOS 

MES: 9 

IAO AI CA 

MANZANA 20 CASA 5 BELLO HORIZONTE 

o010499557 

analuzBop6Zvallesta279@gmail.com 

ISENSORIAL: INO 

MULTIPLE: NO 

AÑO: 1982 

Vorslón: 14 
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ESCALADA DEL CONFLICTO: 

INTERVENCIÔN: 

IDEenTAnA 

IKGLADA 

jNTERVENCINN UINELTA DE 
TERCEROS: 

lppESENCIAL 

Resolucón 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397 

Tercere 

FAGULTAD DE CIENGIAS SOCIALEs 

sOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC FT002-UDES 

MANEJO PREVIO DEL CONFLICTO 

SOLICITUD 
RTUAL 

INTERVENCIÓN DE TERCEROS 

Documento firmado Focha do 

intervención 

Vorción: 14 

MINHACACKON 
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CÉDULA: 

Universidad de Santander 

FIRMA 
CÉDULA. 

Pereaneria Jur 810 te 120396 MIn Eduescibn DES 

IGLADA MINDCAOA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

COMPROMISO ENIREGA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR PARTE DEL CONVOCANTE: YO, 
, mayor de edad, domiciliado(a) en 

identificado(a) como aparece al pie de mi firma, obrando como convocante(s) en la presente solicitud e conciliación, me comprometo a realizar la entrega de los siguiente documentos a los convocados(s): CEC-FT-003-UDES CITACIÓN DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN en el caso que, no se logre notificar mediante ios medios electronicos y fisicos prestado gratuitarmernte por el centro Concitiación de la UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES de la audiencia de conciliación. 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC FT002-UDES 

Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397 

FIRMA 
CÉDULA: 

FIRMA 
CÉDULA. 

/orcitr: 14 

NOTA: Sr, Usuario, en el evento de que se realice requerimiento de documentos y los misIOS no fuesen presentados dentro de los 5 dias siguientes, se entenderá que ha perdió el interés y en consecuencia se 
tomarà como no presentada la solicitud. 
S la snlicithud no 9s 2ceptada dada la campetencia, se le evnedirá ung Constancia de Asunta Ng Conciliable a dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 
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